
 
 

 
 

Normativa  de Clasificación Copa Uana de Natación 2020 – 
Lima, PERU. 

 

                                       La Confederación Argentina de Deportes Acuáticos, a instancias del Equipo 

Técnico Nacional ha fijado las siguientes pautas para la conformación del Equipo Nacional Juvenil 

que nos representará en la próxima Copa Uana de Natación,  a disputarse en el Complejo Acuático 

Videna, en Lima, Perú, del 21 al 23 de Febrero del año 2020. 

De acuerdo al reglamento de la competición, la composición límite de la delegación podrá ser de 12  

nadadores por categoría (6 por género), con una inscripción máxima de dos nadadores por prueba, 

un equipo de relevo por País y por prueba. Por consiguiente un máximo de 36 nadadores. 

1.- Fechas Claves   

Eventos Clasificatorios 

 1- Eliminatorias del Campeonato Argentino de Mayores: Será clasificatorio para: 

●  Los nadadores de las categorías 2002-2003-2004  
●  Los nadadores de las categorías 2005-2006 

 
Para participar de este selectivo, los nadadores deberán tener marcas básicas para las  
competencias nacionales correspondiente a la categoría en la que revistan a partir del 1 de Enero 
de 2020 (las mismas se encuentran detalladas en los Cuadros SELECTIVO COPA UANA, que están al 
final de la presente), pudiendo participar solamente de las siguientes pruebas: 100 mts. Mariposa, 
Espalda, Pecho y Libre y 400 mts. Libres y Combinados. 
 
(*) Aquellos nadadores que participen además del Campeonato Argentino lo harán según las 
normas reglamentarias del evento. No obstante la clasificación a la Copa UANA de natación será  
durante las eliminatorias y los registros de las finales NO serán considerados a dichos efectos. 
 

 2- Campeonato Republica de Infantiles y Menores: Será clasificatorio para: 

●  Los nadadores de las categorías 2007-2008 
 

 
Edades de Participación. 
● CAT 11-12: Femenino y Masculino, nadadores nacidos en los años 2007 y 2008 



 
 

 
 

● CAT 13-14: Femenino y Masculino, nadadores nacidos en los años 2005 y 2006 
● CAT 15-17: Femenino y Masculino, nadadores nacidos en los años 2002, 2003 y 2004.   
 
ACLARACION: LAS EDADES QUE SE MENCIONAN CORRESPONDEN AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2019.LO QUE SE CONSIDERA ES EL AÑO DE NACIMIENTO. 

 
2.- Criterios de conformación de Equipo Nacional. 

La selección de los nadadores se realizará siguiendo los siguientes criterios: 

1. Como primera elección, se incorporará a los ganadores de las pruebas de 100 mts, Mariposa, 

Espalda, Pecho y Libre, los  400 Libres y los 200 Combinados (2007-2008) o 400 Combinados 

(2002-2003-2004 y 2005-2006).  

2. Serán válidos los tiempos obtenidos exclusivamente en pruebas individuales. No serán 

válidos los tiempos obtenidos en “pases” o “pasajes” de pruebas de distancia mayor. 

3. En caso de que un Nadador gane más de una prueba, el ETN se reserva el derecho de 

completar el equipo. 

4. El Equipo Nacional será designado una vez finalizado cada Campeonato Selectivo. 

3.- Criterios de Trabajo de Equipo Nacional 

Se coordinará el trabajo con los entrenadores personales, sea éste de asistencia metodológica o 

de seguimiento de los nadadores, a fin de establecer las mejores condiciones de trabajo  para el  

mejor rendimiento del equipo. 

4.-Los nadadores  y oficiales designados aceptarán por escrito: 

A.      El Código de Conducta de la Confederación Argentina de Deportes Acuáticos. 

B.      Los deportistas designados deberán competir en las pruebas por las que han clasificado.  

 5.- Equipo Técnico: 

1. DTN Juvenil CADDA: Weigandt J.  

2. ETN Juvenil CADDA: Rodriguez W. – Rivero G. – Fuentes A. 

3. CADDA podrá designar, en caso de considerarlo necesario a otros entrenadores. 



 
 

 
 

 6.- Financiamiento: 

Dado que esta competencia no tiene financiación asegurada, la CADDA se hará cargo de los costos 

del viaje del Equipo Técnico completo. En el caso de los deportistas seleccionados ,el costo del 

viaje es de U$D 1000 (en efectivo).El pago de dicho costo debiendo hacerse efectivo  el 50 % antes 

del 30 de Diciembre (Categorias 2002 a 2006) y del 15 de Enero (Categorias 2007 y 2008) y el 50 % 

restante antes del 5 de Febrero. 

 7.- Tablas Adjuntas: 

  



 
 

 
 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

SELECTIVO COPA UANA - Básicos de participación para nadadores 2005/2006 

 

PRUEBA 
DISTANCIA CADETES  2ª  DAMAS CADETES  2° 

VARONES 

LIBRE 100 1.07.29 1.00.71 

LIBRE 400  5.02.00 4.38.92 

ESPALDA 100 1.18.33 1.11.57 

PECHO 100  1.28.50 1.21.13 

MARIPOSA 100 1.17.00 1.08.15 

MEDLEY 400   5.50.00 5.22.12 

 

SELECTIVO COPA UANA - Básicos de participación para nadadores 2002/2003/2004 

 
PRUEBA DISTANCIA JUVENIL  2ª AÑO  DAMAS JUVENILE 2° VARONES 

LIBRE 100 1.04.31 56,53 

LIBRE 400 4.54.65 4.22.96 

ESPALDA 100 1.14.82 1.06.20 

PECHO 100 1.25.96 1.14.58 

MARIPOSA 100 1.13.39 1.02.84 

MEDLEY 400 5.41.03 5.01.50 

 


